
DIARIO
7RGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Director: Dr. CAYETANO ANDRADE

Registrado como artículo de

	

( MEXICO, LU! S 5 DE DICIEMBRE DE 1961

	

TOMO CCXLIII
	 f	

No. 38
ta. clase en el año de 1884

PODER EJECIJTIVO

SECRETARIA DE C.OBERNACION

Decreto que reforma y adiciona el artículo 123 de la Cons-
titución General de la República	 I

SECRETARIA DE RELACIONES EXT RES "

Decreto que concede permiso al señor Le .Ñrdo Reynoso,
para aceptar y usar la eondecoraciysr que li confirió el
Gobierno de Portugal	;c:	4

Solicitud de naturalización mexid'ána presentada por el
señor Simón Stipech Mur*	 4

SECRETARIA Dj~ 1NDU15TRIA Y COMERCIO

Acuerdo que prorr á el contrato-concesión otorgado a la
Compañía d-Productos Marinos, S . de R. L	4

SECRETA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Acuerdo que concede los títulos definitivos de concesión a
Transportes Águila de Oro, S. A . de C. V. y Trenspor-

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice :
Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República .

A.-Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos,
ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Constitucional de artesanos y de una manera general, todo contrato de tra-

los Estado, Unidos :Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

	

bajo:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigían.
el 'siguiente

DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso
de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitu-
ción General de la República y previa la aprobación de la
mayoría de las Honorables Legislaturas de los Estados, de-
c•la,a refermado y adicionado el articulo 123 de la propia
Constitución.
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1/
E,-Entre los Poderes de la iiiIAtt, 18 f ó1litrnts$ dtd

Distrito y de los Territorios Federales y sus trabajadores :

i. -L jornada diaril máxfma de trabajo diurna, y no-
-turna será de ocho y siete horas respectivamente . Las que
excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento
por cientoo más de la remuneración fijada para el servicio or-
dinario, En ninmIn caso el trabajo extraordinario podrá
exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas ;

II :-Por cada seis rifas de trabajo, disfrutará el tra-,
bajados de un día de descanso, cuando menos, con goce de
Galano íntegro ;

TU-Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca
aarán menores d. v.mte días al año;
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TV .--Los salarios será: fijados en los presupuestos res-
pectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la
vigencia de éstos .

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al ml
nfmo para los trabajadores en general ;

V.-A trabajo i ual corresponderá salario igual, sin 'e-
nes en cuenta el sexo ;

VI .-Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, de-
ducciones o embargos al salario, en los casos previstos en las
leyes ;

VIL-La dezigrración del personal se hará mediante sis-
temas que permitan apreciar los conocirr,ientos y aptitudes
de los aspirantes . ÉI Estado organizará éscuéla§ de Adminis-
tración PóhPca :

VIII.- -Los trabajadores gozarán de derechos de escala-
fónn a fin de que los ascenr'os se otorcuen en función de los
conoctmienros, aptitudes y antigüedad ;

Xl.-Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o
cesados por causa justificada, en los términos que fije la
le .

En caso de separación injustificada tendrá derecho a
optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemniza-
ción corréspóndiénte, ptévió él frocéFlimiénto légál . En los
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados ten-
drán derecho a quee se les otorgué otra equivalente i la
suprimida o a la indemnización de ley ;

X.-Los trabajadores tendrán el derébho dé asociarse
'ara la defensa de sus intereses comunes . Podrán asimismo,
hacer uso del derecho dé huelga previo él cumplimiento de
los re(iulsitos cine determine la lev, respecto de una o varias
dependencias dé los Poderes P(shlieds, apando se violen de
manera General y sistemática los derechos que este artículo
les tbnsagrá ;

XI.-La seguridad social se organizará conforme a las
siguientes bases mínimas :

a) .-C»brirá los accidentes v enfermedades urofesiona-
les: lss enfermedades no profesionales y maternidad; y la
#ubilaciRn ; ~a tnvrli>1ez, vejez y muerte.

b) .-En caso de accidente o enfermedad, se conservará
ti derecho al trábátb por el tiempo cine determine la ley.

e) .-Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso
antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto
l' de otros dos después del mismo. Durante el período de lac-
tancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
medie itera cada uno ; para amamantar á sus hiibs . .4de#nás,
disfrutarán de asistencia Inédita y obsfétrfca, dé mé .1if ínas,
dé ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías in-
féile3.

d) .--Los familiares de los trabajadores tendrán derecho
a asistencia m4dica l' medicinas, en los casos ~> en la propor-
cibn gtre determine la ley.

ó) . -Se establecerán centros para. vacaciones y para re-
cuperación, así como tiendas económicas para beneficio de
los trahsbu ores y sus familiares .

f).-Se uroporcionarán a las trabajadores habitaciones
baratas en arrendamjento o venta, conforme a los programas
previ •mente aprobados ;

XII,-Los conflictos individuales, colectivos o ínter-
sindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la
ley reglamentaria.
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L,y- conflictos et_tre el Poder Judiciel de le i' deraci~ín
us, scrvidoi', serán resuelto por el Pleno de la Su reno-;
e de Justicia de la Nación :

XIII .--Los militares, marinos y miembros de los cuerpos
de seguridad pública, así como el personal de servicio ex-
t(ríor se rugirán por sus propias leyes ;

XIV .-La ley' deterctin :rrá los cargos que Sérón considc-
rados de coniinr za . Las p'recuas que l s desea-cenen dis-
frutar° n de las medidas de protección al salario y gozarán
da los beneficios de la seguridad social,

TRANSITORIOS :

AHTICULC) PRIMEROEta reiorrna emrarí en vigor el
a - ui nte de Ic ; Pu! :>Lcación de cata lev en r-1 "Diario Ofi-
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de la F'ederacaói .

ARTICULO SEGUNDO .---Entretanto se e-cuida la res-
uectica les reglamentaria, continuará en vigor el Estatuto de
lo'- Trsh~ adoses rl Servicio dé los Poderes de la Cisión en

. : .nto no se oponga a la presente,

Ililario Medina Gaona, S . P -Aurelio García Sierra,
O- P. -Carlos Ramírez Guerra:o, S. S.--Crisanlo Cuéllar
Abaroa, D. S.--AGUASCAL,IENTES .--Serradores : Lic . Ma-
nuel Moreno Sánchez, Lic . Alfredo de Lara Isaacs,---Dipu-
!ados : Ileriberto Béjar Jáuregui, Enrique Olivares Santana .-
BAJACALIFORNIA.-Senadores: Gustaeo Vil(tósola Alma-
da,- -Dinutados : Rlcardo Alzalde Avellano, Germán Brambi-
la Goniez.--RAJA ('ALIFONNIA Territorio)_ Diputado :
Alejandro 1) . Martínez Rodríguez .-- CAMPECHE,--Senado
c-es : Lic. Fernandar l,a nz J)uret . Prof. Aicolás Canto Carrillo,

`)iputadox Cori, y Lic . José Ortiz Ávila.---COAHUILA .---
cnadores : Ing. Rafael Carranza Hernández.--Diputados : Lic .
Florencio Barrera Fuentes, Manuel Calderón Salas, Pablo
Orozcu Escobar.---COLIMA.-Senadores: Tte . Cori, y Lic . An-
tonio Salazar y Salazar, Lic. Francisco Velasco Curiel .-_
Diputados : Iraq . Othon Bastos Solór-zano.--CHIAPAS.--Sena-
sIc :ees : Lic. José Castillo Tit-knrans, Abelardo de la Torre
Grajales .---Diputados : Juan Sabines Gutiérrez, José Hutnher-
to is'badúa Liév :mo,--CHIHUAHUA .- -Senadores : Gral, de
?L-. Rodrigo M, Quevedo Moreno, Tomás Valles.---Diputados:
Miguel A . Otea Enríquez, José R . Muñoz Espinosa.--DISTRI-
í'O FEDERAL.--Senadores : Fidel Velázquez Sánchez..-Dipu-
to.dos: Antonio Aguilar Sandoval, José Ma . Leoncio, A, Ruiz
?avala, Profa . Marta Andrade de del Rosal, Manuel Moreno
(:arderlas, Emilio Gandarilla Avilés, Lic . Arturo López Por-
tillo, Roberto Gavaldón Leyva, J. Jesús I .ójtez González,
Adán lferná.ndez Rojas. Juan José Osorio Palacios, Rubén
Alarin g Rail, Gonzalo Peña Mantcrola, Lic . Antonio Castro
Leal. -DURANGO.--Senadores : Gral, rae Div . Carlos Real,
Ing, Enrique Dttpré Ceniceros . -- Diputados : Lic . José Gáiller-
mo Salas Armeudár'iz, Prol . Enrique W. Sánchez García.-
GUAN • rJIJ ATO .- Sonadores : Dr. Jesús López Lira, Vicente
García González .-Diputados: Manuel Tinajero Orosio, Lic .
Enrique Gómez Guerra, Lic . Anttinio Lomeif Garduño, Lic .
Aurelio Gareia Sierra, Fernando Díaz Durán, Ing . Vicente
Salgado Páez., Lis' Javier Guerrero Rico, Luis Yerro Medina,
-GUERRERO . --Senadores : Lic . Carlos Rbmán Celis .-Dipu-

tau:o : Lic . 31oisés Ochoa Campos, iMacriua Rabadán 5 . de
.renal, C:ont. envigue Salgado Sámano, Tte . Mario Castillo
('armona, Prof . Heróti Vareta Alvnrado,--HIDALGO .--Sena-
lores : Gral . Div . Leonardo M . Hernández M .--Diputados : An-
drés :Mannirg Valenzuela, Lic . Manuel Yáñez Ruiz, Lic . Fe-
derico Campo Noble. C:orl, v Dr. Francisco Rivera C-,-JA-
LISCO. --Senadores : Dr, Elías Mendoza González, Lic. Gui-
liermo Ramírez Valadez • -Diputado;: Luis Ramírez Meza,
Yrcl . María Gpe. lI. (le Hernández Loza, José Pérez Mo-
reuo, José Luis :Martínez Rodríguez, Sebastián García Ba-

Traga n .- IJEXIC(a--Sei:adorea : Lis' . Abel Huitrón e A ., D
'laximlliano Ruiz Castañeda.--Diputados : Lic Enrique Tapia
Aranda . Sidrñsiio Choperena brariz, francisco Pérez Raes .
Proi- Carlos Hauh González, 'l,ia Benito Contreras Canoa .
Graciana S. Bernal de Beltrán .-MICHOACÁN .---Sgjuidcrt-.
Lic. Manuel Hinojosa Ortiz.-Diputados: Lic . Jesús Ortega
Ce.lder&n, lng, Adolfo Gándara Hurona, Daniel T, Romería
Aposta, Ing. José García Castillo; Baltasar Gudiño Canela,
I ic. José R, Castañeda Zaragoza, Cont . Silvestre García
Suazo, Rubén Vargas Garibay:--MORELOS .---Senadores :
G al . Erig. Porfirio Néri .4rizmendi, Lic. Ellseo A'agón Re-
uolledo.-Diputados: Ana Ma, Zapata P, de Manrique,
NAYARIT.- Sénadores : Alberto :Medina Muñoz, Erriqúe
Ledón Alcaraz.-Diputados: Prof . Salvador Arámbul ibgrra.-
NUEVO LEON.-- Senadores: Lic. Ángel Santos Cervantes.---
Diputados : Rosalfo Delgado Elíurítdo, Prof . Aarón R. Villa-
rreal V ., Prof . Antonio M, Garza Peña, Ramón Berzosa Cor-
t s.---OAXACA : _Senadores Lin Rodolfo Brena Torre, Lic
Rumio Ruiz Vasconcelos .--Diputados : Prof. Andrés Henes-
trosa Morales. Je»aro Maldonado Matías, Di- Federico Ortiz
.l,rrnengol, Bntmaro A . Ruedd, Lic . Enrique Sada 'Raigts, Di
Manuel llernán(lez Hernández, li . Nao: . Arián Cuéllar Lav
seca.- PUFFL,4 .- Se' nsdores' GTal Dír. Donato Bravo z
(inierdo . C tal . B•-tel. Dr Rafael Moreno V .--Dinutados : Blas
('luttuacero Sánchez, Porfirio Rodríguez Flores, Lic . Miguel
García Sela, Antonio López v López, Di' . Joaquín Paredes Ro-
mzn, ('su . Lic . Carlos Trujillo P., ,losé Jtkardl Tirado, Aman-
do Cortés Bonilla . Fsperanza Téllez Oropeza,- -QUERETA1IO .

- Srneriores Lic . Alberto Dlotülráón Ochoa. Domingo O1vFra
Gómez Diputados : Luis Escobar Santalices, Palemón I .r-
de nta Ledeenta . _QUIN'CANA ROO --Diputados : ('ap . rle
Na^, . Félix Morel Pevtefitte.-SAN 1,111 9 PC)TOSL--Senadu--
res: Lic . Agustín Olivo ftínGiváis, Pablo Aldrett Cuéllar ._.,

Diputados : Lic Pedro Pablo González N„ José Rodríguei
Alvarez, Juan Díaz Macias, Ignacio Agaiñaga Castañeda. ,loa-
quin Guzmán Martinét-- -SINALOA .--Senadores : Gral . Din' .
Teófilo Alvarez Balhoa,--Diputado:; : Samuel Casi ro Cabre-
ra . Prof, Aurora An•avales de .Morales-SONORA. Sena-.
dores : Lic. Guillermo Ibarra, Carlos B• Maldonado,--TA

BASCO.--Sénadores : Cori . César A . Rojas.--Diputados: Profa :
Ma. Luisa Rosado dé Hernández, May, } Lic. hilarlo Gar-

cía C.-TAMAULIPAS.-Serradores : Lic . Juan Manuel Terán
'data .---Diputados : Gral . Tiburcio Garza Zamora, Lic . Pom-

pe} -o Comes Lerma, C'arlbs Purga González .- TL,A.: CALA.-

Senadores : Samuel Ortega Hernández.--Diputados: Lic . Enti-

bo Sánehéz Piedras, C'risanto Cuéllar Abaroa.--VEEACRU7.

-Senadores : Almte. Rotrerto Góniéz Mágtteo, Rosendo Topete .

-Diputados: Prof. Manuel Herrera Ángeles, Raúl Lara Men-
doza, Antonia Marroquús Carló, Sahador Olmos Hernan-
dez, Samuel Vargas Reyes, L,ic, Rafael Eslilncisa Flores, La'

Arturo Llorente Gon alez, Prof . Octáviaño Corro Ramos,

Felipe L . ?Montera Prieto. --YUCATÁN,--Senadores: Dr . Ed-

gardo Medina Alanzo, Lic Antonio ;Mena Brito,-. -Diputados

Eduardo José Molina Castillo, Gustavo Flota Rosas, Lic. José
Vallejo tiovelo,-- 7ACAJ'ECAS .- -Senadores Mauricio :Mag-
daleno, Inc. José Rodríguez Elías. -Diputados : Antonio Le-

desma Gonvitez, Corl . Leandro ('astillo Nenegas,---I-ióhticas

En cumplimiento de lo dispuesto por li tracción 1 de :
nrtíertío 89 de la Constitucido Política de los E :,tados Unidos
Mexicanos e par.r su debiria hublicacüír ; a• obsei'vaocia, expi-
do el presente Decreto en ta residencia del Poder - Ejecu ;ivu
Feoerai, en la ciudad de Ménico, Distrito Federal, a los vein-
tiún día d& me» de c ' ui', .e d o " .d no`•e ejetttoa aesenta .--
Adolfo López Mateos. -'Raíbrica .--El Secretario de Góheena-
('ion, Gustavo Oía, Ordaz . -Búhilea .-El Secretario del Tra-
hsqo y Previsión Social, Salomón González Bl . seo.-lt .r-
brica,


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4



